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Hlrilsléfío d8 M a r to
B$G>1 úfdm declarando reglameniario el mo  ̂

délo de ^Libreta oficial de imcripción 
maritima'»y presentada por la Dirección 
General de Navegación y Pesca MariU* 
ma^-^Página 93.

Ministerio de la Gebsrnaclén;
B$Ul orden disponiendo se convoque á opo* 

siciones para ingreso en el Cuerpo Médi
co de Sanidad exterior,—Página 94,

Biaisterio éo ¡sstrüeciéa FuMics y Bellas irlus
JRml orden relativa á ascensos dé Maestros 

y Maestras,—Páginas 94 á 96.
Otra Idisponiendo se anuncie al turno de 

oposición libre la provisión de una plaza 
de Profesor de término de Oib^o Ariísti' 
cOf vacante en la Esmela de Artes y Ofi
cios de Almería,—'Página 96.

Otra disponiendo que D, Julián Besteiro 
Fernández^ cese en el cargo de Catedráti
co de la asignatura de Lógica fundamen
tal de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Central, y sea baja en 
él escalafón.-^Página 96,

E s ta d o .— Subsecretaría.—Sección de Po
lítica.—Anunciando haberse prohibido la 
entrada en Grecia á toda persona que no 
esté provista de un pasaporte visado por 
las Áútoridades competentes. — Página 
96.

H a c ie n d  a .—Dirección General de la Deu
da y Clases FsíBÍYm,—Señalamienio de 
pagos y entrega de valores,—Página 96,

Eelaeión de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar, en el iur- 
m  preferente, que han de satisfacerse por
la Tésomria de eaie Üeñiro,—Página 97,

Resultado de la subasta para la adquisición
de Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 
Página 98.

Junta Clasiñcadora de las Obligaciones 
procedentes do ültramsír.—Rectificación 
al crédito número 4 de la relación núníe  ̂
ro 9.778, publicado en la Ga ceta  de 2 de 
Diciembre de 1916,—Página 98.

G o b e rn a c ió n . — Inspección g e n e ra l de 
Sanidad,—Circular convocando á oposi
ciones para proveer plazas de Médicos del 
ümrpo de Sanidad exterior. -« Pági
na 98.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Anunciando al turno de oposición libre la 
provisión de una plaza de Profesor de

término de la enseñanza de Dibujo ariis* 
i¿^  y Elementos de Historia del Arte, va- 
cante Escuela de Artes y Oficios de 

^93,
Disponimúo gii5 d D. Eduardo Laforeíy 

Altolaguirre se o^dmita á las oposicio
nes anunciadas pard proveer dos plazas 
de Profesores de términi^ de Dibujo lineal, 
vacantes en las Escuelas de Artes y Ofi
cios de Almería y Granada* — Pági
na 104.

k M m o  1.®—B o ls a .—OBSiRVAToaio
siAL Mstkobológioo. — Subastas.— 
Admihisteaoión Provinoial. — Anun
cios OFICIALES de la Compañía de los 
ferrocarriles de Alicante á la Marina (en 
liquidación), Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España y Compa
ñía de los ferrocarriles de Castilla.

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros bstadís-
TíCOS DE  ̂ .

Hacienda,—Dirección General del Teso
ro público.—Estado de loa efectos pú
blicos negociados en la Bolsa de Comer
cio de Madrid éurank «í «»e« de Sep
tiembre último.

Dirección General de Aduanas.- 
men de las cantidades y valores de los 
artículos importados y exportados en la 
Península é islas Baleares durante él 
mes de Agosto último.

P A R T E  O F i C ! A L  ' 

n m o E i c u  Día, coiseio >s  r a m o s

B. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
■o M. ja  R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y BS. AA, RR. el Príncipe de Asturias á 
Infantes, continúan sin novedad en si,i 
'txnporianie salud. •'

' ' De igual beneñcio disfrutan las dé- 
¡Daás personas de l\

ilIBTIll J i  IIISIM
EBAE OKDBN 

Escmo. Sr.: Publica la la vigénte ley de 
Reclutamiento y Reemplazo de la Arma- 
úSl de 19 de Noviembre de 1915 y las ins

trucciones para su aplicación de 19 de 
Enero siguiente, se ha estimado de gran 
conveniencia la adaptación de éstas á la 
libreta de inscripción marítima, y en su 
virtud,

S. M. el R ey  (q. D. g.); de acuerdo con 
¡o propuesto por esa Dirección General 
de Navegación y Pesca marítima y lo in
formado por el Estado. Mayor Central, 
Asesoría General y ..Junta Superior de la 
Armada, so lia dignado disponer se decla
re reglamentarlo el modelo de Libreta 
oficial d© Inscripción marítima que pré- 
sénta !a Sección d© Navegación de ese 
Centro, la cual vendrá ú sustituir á la que 
se halla en vigor, que fué aprobada por 
Real orden de 3 do Febrero de 1911. Esta 
libreta se seguirá administrando por Ja 
Junta Central de Practicajes en la misma 
forma que la actual, y su implantación

dependerá de la fecha en que esté hecha 
su impresión y demás disposiciones de 
régimen interior que al efecto se dispon
gan por la expresada Junta de Practica
jes; pudiendo, no obstante esta declara
ción, seguir dotándose de lá libreta apro
bada por la Real orden de 3 de Febrero 
do 1911, hasta su conclusión, á los indi
viduos que se encuentren incluidos en la 
ley antigua do Reclutamiento y Reempla
zo de la Armada.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 6 de Oc
tubre de 1917.

FLOREZ.
Señor Director general de Navegación y

Pesca marítima.
Señores ...
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(f EBAi OSDEK
limo. Sr.t Vacantes las plñw.s do Direc» 

toree de las estficiones sanitarias de los 
pi!ortos do Vlnaros, Ribadesella, Castrc- 
ürdiales, San Esteban da Prav: % ^úígim- 
to y Masarrón, dotadas co"'"; . ^.aber
anual de 2.000 pesetas, y ~ ludien
do, según dispone-el a'b* ”? ? I vi
gente Reglamento de Baoldad exterior, 
que su provisión, se vei^ i pr  ̂  ̂ '^nte 
oposición pública,

"S. M. el Bey (q, D. g.) se na servido dis
poner:

1.° Que se convoque á oposiciones 
para ingreso on el Cuerpo Médico de Sa
nidad exterior, debiendo comenzar los 
ejereicios el día 1.*̂  de Abril próximo.

2P Que por vii’tud de estas oposicio
nes podrán ser provistas las vacantes ci
tadas y aquellas otras que se deoIr^^|, 
-afectas basta el día en que den P^incír/Io 
los ejercicios; y 

3.® Que dichas opcsj^^^^^g verifi
quen con sujeción E^glamento y pro
grama que porosa Inspección
general so msortarán en la Gaceta  d e  
Madbti,.

Dé Real orden lo digo á Y. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 30 
de Septiembre de 1917.

SANGHM HUEBRA. 
Señor Inspector general de Sanidad.

f f  EEAMS ORDENES
‘limo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido 

©n el capítulo áP del Estatuto general del 
Magisterio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

IP Que los sueldos vacantes como re
sultas de las oposiciones restringidas úl
timamente aprobadas que aún no han 
sido comunicados por las Secciones ad
ministrativas d© Primera enseñanza se 
otorguen al ascenso.

2P Que se haga constar que tales 
sueldos son los que á continuación sa 
mencionan:

MAESTROS 
Be 2.600 pesetas.

Uno do Córdoba, por ascenso de D. An
tonio Cremades, Maestro de Madrid.

Üs 2M0 pesetas.
Uno de Huelva, por ascenso de D. Emi

lio Labarga, Maestro d© la provincia de 
Castellón.

Dno en Murcia, por ascenso ele D. Sal
vador Pradal, Maestro de Madrid.

Uno d© Sevilla, por ascenso de D. An
tonio Pérez, Maestro de Badajoz.

Uno de Teruel, por ascecjo de Ei

1.4 0ete,l)ré

cardo Campillos, Maestro de.Ia provincia 
da Albacete.

Uno do Canarias, por ascenso de don 
Santos Vicente Baldo vi. Maestro de Bair-̂  
ccicna.

I j s  ÍuÍQO pesdas.
Uno de Cádiz, por ascenso de B. Agus

tín Embuena, Maestro do la provincia de 
Guipúzcoa*

Uno de Canarias,, pea- ascenso de 'don 
Joaquín Muñoz, Maestro de Granada. . • 

Uno de Valencia, por ascenso do D. Je- 
róríimo Rodríguez,. Maestro de Jaén. . 

Uno de Yaiiadolid, por ascenso

Oaceta de Madrid, — Mm. 287

Francisco Pérez 
Giiadalajara.

Gutiérrez ^fí^estro de

Uno O"" 
me"'

T-
u¿je pesetas.

Alava, por ascenso de I)P, Ee- 
-úíOS Pilar Angulo, Maestra de Ma- 

dirid. • •
De 2.000 pesetas.

Uno en Sevilla, por ascenso d© doña 
Anunciación Jiménez, Maestra d© ia pro
vincia do Zaragoza.

Uno en Yalladolid, por aBcenso de 
D.^ Teresa Cortada, Maestra de .la pro
vincia de BarceloBa.

D& ÍAOO pesetas,
Uno en Sevilla, por' ascenso de DA Ba- 

silia Traba, Maestra de la provincia de 
Corufía.

Uno en Oviedo,.por asconsoú.© DA Do- 
lóres Alonso Serrano, Maestra d© la pro- 
-vincia de Granada, iy

Uno de Zaragoza, por el do BP  María 
del Pilar Martín, d© la de Teruel,

3A Que sa declare que ios restantes 
sueldos resultas de esas oposiciones, han 
sido otorgados en las corridas de escalas 
de 9 de. Agosto j  12 de Septiembre, ó co 
rresponden á Maestros do 1.000 pesetas.

4P Que estando celebrándose oposi
ciones restringidas al ascenso á 3.000 y „ 
2.000 pesetas, se declare que con arreglo | 
al artículo 46 dsi Estatuto, corresponden' 
á dichas oposiciones el 50 por 100 de las 
vacantes absolutas ocurridas desde la ú l
tima provisión de plazas por tal medio, 
excepto las dos que fueron adjudicadas á 
opositores del arlo 1915, por diferencia de 
vacantes, por lo que habiéndose comuni
cado hasta la fecha una vacante absoluta 
en Maestros da 8.000 pesetas y 25 ©n las 
de 2.000, y tres vacantes absolutas en 
Maestras de 3 JOO y ocho de las de 2.000, 
corresponden á los opositores:

Maestros: Ninguna de 3,000 y nueve 
(por restarse las dos otorgadas á oposi
ciones de fecha anterior) de 2.000, y dos 
de 3.000 y cuatro de 2.000, á Maestras; 
haciendo constar qu© no se comprenden 
en ©1 número tota! de las vacantes abso- 

I lutas las procedentes de oposiciones res- 
I tFiBf idas, per ser TmultMñ qu© deben ir á 
I la antigüedad, coa arreglo al artículo 46 
I del Estatuto. ' ' •
I Las vacantes que sa otorgan á los opo- 
i sitores; son:

¡ MAESTROS
I Dtí 2,000 pesetas,
 ̂ Una en Zani<^ozs', reservada por Real 

I orden, de 18 de Maizo. 
l U.Ba en y una e'n Huesca, reser-
I  vadas por la de 1.6 de Abril,

Una ©B Corufía, reservada por lá de 9 
' d.6 Julio.

Ube de Yaleneia., y una de Málaga, re- 
»:¥adagi por la d© 12 de Septiembre; y 

Las de Santender, Sevilla y Madrid, 
que se otorgan por esta Eeal orden*

¡ MálSTRAS

: De 3.000 pesefae,
I Una de Valen oia, reservada por .Eeaí 
I orden de 18 de Marzo, y 
 ̂ ■ Una do Cáceres (hoy Madrid), reserva

da por la d© 10 de Abril.
Ijq 2M 0 pesdas.

Una do Ciudad Real y otra en 'Palea« 
cia, re.servadas por Eeál orden de 16 de 
A.bri!/

IJiía 011 Madrid, reservada por Real or
den de 9 do Julio, y 

Una en Palehcia, reservada por la de 9 
de Agosto,

6P Qü6 se concedan los siguientes as
censos, con la antigüedad que respeoti- 
vam^-nte .ne mencion.a5 á ios efectos de 
escalafón.

íP  de SBpiiem.hre,—Á 2.500 pesetas,
D. Antonio Molina Cantos, número 368, 

©n la vacante de Córdoba, por ascenso de 
Do Antonio H6.mánd0z.

A 2.000 pesetas,
D. Santiago Fernándí3z Lorenzo, nú

mero 789, en las resultas del anterior.
Do Miguel Morales García, número 790, 

en la vacante de Huelva, por ascenso de 
D. Emilio Labarga.

D. Enrique Giner Guillén, número 791, 
en ia de Murcia, por ascenso de D. Salva
dor Farda!.

D. Gregorio Luengo Marcos, núme
ro 792, ©n la de Sevilla, por ascenso de 
D. Aníonio Pérez.

D. Fernando Lacalle Aranda, núrne- 
ro 793, en la de Teruel, por ascenso de 
D. Ricardo Campillos; y 

D. Juan Sánchez Ramos, número 794, 
en la de Canarias, pqr ascenso de D. San
tos Vicente Baidoví- 

Las vacantes de Santander, por pase á 
Beneficencia de D. Pedro de Diego; Sevi
lla, por defunción de D. José de Yeiiila, 
y Madrid, por defunción de D. Pariano 
del Barco, se reservan para oposición 
restringida.

 ̂ Ai.650 pescias.
D. Inocencio Mascareño Hernández, 

número 1.056, en las resultas del Sr. Fer
nández Lorenzo.

D. José Merino Morales, número. L057, 
0B. las d©l Sr. Morales.

D. Pedro Eodrlguez Cain.ino, número 
1.058, m  las del S,r. Giner.

D. Martin Francisco A^rbide, número 
J.059, en las dei Sr. Luengo,
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D. Oristino García López, número 1.060, 
en las del Sr. Lacalleo

I). An'gel Eibes Mañana, número 1.061, 
en las del Sr. Sánchez Ramos.

A  í,500 pesetas.
D. Ricardo Serna Gonsáles, nüm.ero 

1.401, en las resultas del Sr. Mascaraño.
D. 'Juan Corrales y Miralles, número 

|'.402, en las del Sr. Merino.
D. Jeróniffio Salvador Santos, 'húme» 

ro 1.403, en las del Sr. Rodríguez Oa- 
mino.

D. Juan Bautista Jaroii, número 1.404, 
en las del Sr. Arbide.

D. Tomás Camp Serramalera, núme
ro 1.405, en las del Sr. García López, y

D. José Yebra García, número 1.406, en 
las del Sr. Ribes.

A t37o  peseias.
D, Francisco Ruiz Guiraum, número 

2.859, en las results.s del Sr, Serna.
’ D. Melquíades Pinedo Caballero, núme

ro 2.360, en las dei Sr. CorrahíS.
D Diego Carballo Luengo, número 

2.361, en las del Sr. Salvador.
D. Manuel Gutiérrez González,'núme

ro 2.862, en las del Sr. J.areB.
I), Jaime'TúiTents Bordoy, número 

2.863, en la del Sr. Camp.:
D. Pedro Calvo Rodríguez, número 

2.364, en la del Sr. Yebra.
D, Atilano Morales Diaz Galiano, nú

mero 2.865, en la vacante de Jaén por 
pase á Benefíeencia do D. Félix Mateos, y

D.'-Leandro Gómez Sobrino, número 
2.866, en la de León por cese de D. José 
Arias Alvarez.

A I J 00 pesetas.
Los reclamantes ingresados en 1.000 

pesetas por oposición en 1.̂  de Agosto de 
1914, que conservan sus lugares dei esca- 

, laíón, D. Leandro Alvarez Viñas, don 
Justo Regalado Pérez y D. Severo Tardá- 
guila Chamorro, en las resultas de ios se
ñores Ruiz, Guiraom, Pinedo y Carbailo.

D. José Martorell Tell, número 5.520, 
en las dei Sr. Guiiérrez.
. D. José Taberna Martínez, número 
5.521, en, las dei Sr. Torrents.

D. Baldomero José Balot, número 5.522, 
en las del Sr. Calvo.

D. Juan Benet Petit, número 5.623, m  
jas del Sr. Morales.

D. José Potán Guascli, número 5.524, en 
las de-Sr. Mateos.

D. Martín Tauier Pruneda, número 
5.525, en la vacante de Cádiz por ascenso 
de D. Agustín Embuena.
. D. Ramón Sala Camp, número 5.526, en 

la de Canarias, por mmn&o de D. Joaquín 
Muñoz.

D. José Ferrar Gebellí, en la de Valen
cia, por asceíU'O .de D. Jífeóiiímo Rodrí
guez.

D. José Pericot Lloren!, número 5.528̂  
en la de Valladolid, por ascenso de don 
Francisco Pérez Gutiérrez.

D. Antonio Maíllo Mora, número 5.529, 
enia de Alicante, por ascenso de D. Sido- 
íío  Pintado.

14 i©cínl>rg -IfH

D. Pedro Bragulat Sirvent,. número 
5.530, ea la de Teruel, por |ubilaci5a del 
Maestro da Gastelbreras.

S do S-mUeyíú)re.—A Í.ÍOO pesetas.
Emilio Balmsña Carrores,^ número 

5.581, en la vacante de Valencia, por fa
llecimiento (l0 ,D. José Euiz Selva. 

í í  de Sepfdembre.—A i .500 pesetas.
D. Bnino Ivianuel Fuente Alonso, nú

mero 1.407, en la vacante d© Alicante, por 
jubilación de D. Francisco Llorat; y 

D. Juan.Badia Canudas, núm ero. 1.408, 
en la de Pontevedra, por pase á Norma
les de D. José Gay.

A 1.875 pesetas.
D. Lino Alberto Feniándes García, nú 

mero 2.367, ©n las resultas del Sr. Fuen
te, y

D. Pompeyo Muñoz Molina, número 
2,868, en las del Sr, Badia.

A Í.ÍOO pmetas.
D, Luis Llorens Frats, número 5.582, 

©n las resultas del Sr. Fernández, y 
D. Adolfo Martínez Chicano, número 

5.583, en las del Sr. Muñoz.
' 14 de Septiembre.

D. Angel Ortega Barbará, número 5.534̂  
en la vacante de Cuenca por excedencia 
■ de D. Leoncio Roda.

17 de SepUembre.
La vacante de 1.100 pesetas de Toledo, 

por pase á pire desüno d© D. César Ro
dríguez del Rio, se otorga ai reingresado 
de Santander, D. Miguel Rumor^oso.

MAESTRAS

■ A 2.500 pesetas.
D.  ̂ Elena San Juan y,López Toubio, 

número 407, en la vacant© da Alava por 
ascenso de D A Reniedíos Filar Angulo, y 

D,.̂  Matilde Molina Moreno, número 
408, en la vacante de Alava por jubila
ción de DF Carmen Tudela,
. Por figurar en eoniísión con 1.650 po* 
setas, sólo dejan resultas de este sueldo.

A 2.000 péselas,
D.®- Felisa Rodríguez' Rodríguez, nú

mero 818, en la vacante de Sevilla por as
censo de D.^ Anunciación Jamie.

D  a María Encarnación Guillén, núme
ro 819, en la de Yalladolid por ̂ scenso de 
D.  ̂Teresa Cortada.

A 1.650pesetas. ^
D,® Martina Niharra Caballero, núme- 

1.143, en las resultas de la Sra. San Juan, 
D.®* Damiana P. González, número 1.144, 

en las de la Sra. Molina.
D.®- Isabel Marín Salguero, número

1.145, en las de la Sra. Rodríguez, y
D.^ Emeteria García García, número

1.146, en las de la Sra. Guiiién.
, A í.DÚO pesetas.

D.^ Catalina Navarro Jiménez, núme
ro 1.482, en las resultas de la Sra, Ni- 
barra.

D.  ̂ Mercedes Andréu Bertoméu, nú
mero 1.488, en las de la Sra. González,

. D.^ Cándida Ibáfíes HarrerOij número 
 ̂ 1,484, en Im  de U  Sra, Marín, y
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DA Luisa García Cordovilla, número 
1.485, en las de la Sra. García.

A 1.375 pesetas.
D.  ̂ Edelmira Muñoz López, número 

2.494, en las resultas de la Sra. Navarro.
D.®- Ascensión Morales Gavilán, núme

ro 2.495, en las de la Sra. Andrea.
María do la Paz, Linares Balín, nú

mero 2,4'96, en las do la Sra, Ibáñez.
D.® Dolores García Sánchez, número 

2.497, en ías de ia Sra. García Gordo- 
Yiila. ■■

D,  ̂Encarnación Terrón Rodríguez, nú
mero 2.498, en la vacante de Murcia por 
defunción de Agustina Simó.

A Í.ÍOO pesetas.
D.^ Ramona Rey González, en las re

sultas de la Sra. Muñoz.
D.®̂ E. Tomasa Juan Gascón, en las de 

la Sra. Morales,
D.®* Angela Euiz Olalla, en las de la se'« 

ñora Linares.
D.^ Angela Puerta San Juan, en las de 

la Sra. García Sánchez.
D.^ Victoria Mario Mario, en las de la 

Sra. Terrón.
D.  ̂María Zanón Aiarcón, en la vacaisr 

te do Sevilla por ascenso de D.® Basilíú 
Fraba.

D.^MercedeB Aliaga Bayona, ©n, la de 
Oviedo, por ascenso de D.®-Dolores, Alon
so Serrano.

Pilar EfgoIzquierdo, en.IadeZa-» 
ragoza, por ascenso de D.® María Pilar 
Martíii Sánchos.

A..o.a.stasia Vera Moreno, en la de 
Coruíla, por Jubilación de D,  ̂Amelia Sal- 
gado, y

D.  ̂Jesusa Bolufet Lobell, en la de A!*' 
mería, por defunción de Dolores Gil 
Cuadra.

4 de SepiÍQmbrB^r-Á 1.500 pesetas.
D.®-María Josefa Gómez, Sánche^.^ 

mero 1.486, '©n'la vacante, de Cád'k por 
defunción de D.®-Ana Maclas C alicha,. 

A Í.375 p&'édas.
D.® Dolores Oastaiiunos Martín, núnje^ 

ro 2.499, en las resultas de la anterior^,
A Í.ÍOO pesetas.

D.®* María Desamparados Bob^fer Pí- 
cortueli, en lá resulta de la anterior.

ÍO de Sepiiembre.'--A 1,500 peseiaS^
D.® Antonia Ruiz Pita, r^iimero 1,487, 

en la vacante de Vaiem^ía, por defun* 
ción de D.® Gregoria Edg^

A 1M75
D.®* Josefa Lópe^ ̂ j.icaraz, nútnero 2.5£Wĵ  

en las resultas d ĵ la anterior..
X Í.ÍOO pesetas.

D.®* Amr;aro Molina Romero, en re» 
suitas la anterior.

13 de Septiembre.—A Í.ÍOO pesetas^
D.®- María Navarro Ferrar, en la vacan

te de Zamora, por Jubilación de la Maes-  ̂
tra de Moralína de Sayago.

22 de Septiembre.—A í.375 peseím.
D.® Isabel Bono España, número 2.5 

en la vacante de Alicante, P9;! jubilac ió n  
do F w oisca Comido,
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22 de Septiembre.—A 1.650 pesetas.
D.^ Francisca Nuez Salvador, número

1.147, en la vacante do Ciudad Eeal, por 
fallecimiento de D.®* Dionisia Pérez Ca» 
rrascosa.

A 1.500 pesetas,
D.  ̂Virginia Hidalgo Calleja, número 

1.488, en las resultas de la anterior.
A Í.S15 pesetas,

D.® María de los Dolores Cebriá Balles- 
ter, número 2.502, en las resultas déla  
4níerítv^

A i.ÍOO pesetas, 
i).® Meliíona Saler Franco, en las re

sultas de la anterior.
0.  ̂ Que la antigüedad de los ascendi- 

ño% para los efectos económicos, será la 
do 1.° del corriente.

7.  ̂ Que las Secciones de Primera en
señanza tengan en cuenta las prescrip
ciones dictadas para anteriores ascen
sos; y

8,® Que se excite el celo de dichas Sec. 
dones para que cuiden de comunicar tan 
pronto como tengan conocimiento de 
ellas, las vacantes de sueldos que ocu
rran en sus provincias, haciéndolo en 
oficios independientes para cada una, con 
expresión de la fecha en que se produjo, 
motivo y nombre del causante, á fin de 
que puedan proveerse oportunamente y 
sin retrasos perjudiciales para el Magis
terio nacional.

De Real orden lo digo/á ¥ . L para su' 
eonocimiento j  e fec to s  consiguientes. 
Dios gusurde á ¥ . I, mueboi añois. ife- 
d d d ,  5 de Octubre üe 1917.

'é.NDEAI)E. 
Señor Director general de Primera en- 

sefíanzá.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se anuncie al 
turno de oppsición libre una plaza de 
Profesor de término de Dibujo artístico, 
vacante en la Escuela de Artes y Oficios 
de Almería, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto y Reglamento de 16 de 
Diciembre de 1910, y que se agregue á 
las de la misma categoría y enseñanza 
de las Escuelas de Artesy Qficios de Ma
drid y Logroño, que fueron anunciadas 
al expresado turno en la Ga ceta  de 9 de 
Febrero del corriente año, conforme al 
artículo 4.® del Reglamento de oposicio
nes de 8 de Abril de 1910.

De Real orden lo digo á ¥.■ I, para su 
fionocimienío y efectos. Dios guajt-de á 
Y. I. muchos años. Madrid, 9 de Octu
bre de 1917.

ANDEADB.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

11 w m m  r a  ‘ r-

Besteiro Fernández y otros, y resultando 
que se condena en aquélla al expresado 
señor, que es Catedrático de la asignatu
ra de Lógica fundamental en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
Central, á la pena de reclusión perpetua, 
con la accesoria de inhabilitación perpe
tua absoluta; en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el párrafo segundo del ar
tículo 168 de la ley de Instrucción P ú 
blica,

B. M. el R ej (q. D, g.) se ha servido 
disponer que el aludido Catedrático cese 
en el mencionado cargo y sea baja en el 
escalafón de los del Reino, quedando, por 
tanto, vacante la Cátedra que venía des
empeñando.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios .guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 10 d© Oc* 
tubr© de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Gaceta Sé. filaifiriá. ^  NSm. .

A p m i s m ciOK C E s m i

MINISTERIO DE ESTADO

Dmo. Sr.: Remitido con fecha 9 del ac
tual por el señor Capitán general de la 
primera Región el testimonio de la sen
tencia dictado el 29 de Septiembre pró
ximo pasado en causa instruida por la 
Jurisdicción de Guerra contra D. JuU to

SECCIÓN BE POLÍTICA

El Ministro Plenipotenciario de S. M. en 
Atenas, en comuBlcación recibida el 7 de 
Octubre en este Departamento, participa 
que, con fecha í-l del pasado mes de Sep
tiembre, el Ivílnisterio de Negocios Ex
tranjeros de Grecia le ha, dado conoci
miento de un bando, emanado de la Co
mandancia de! primer Cuerpo de Ejérci
to, por ©1 qii0 s© prohibo la entrada- en 
aquel Reino á toda persona que no esté 
provista da un pasaporte visado por las 
Autoridades competentes, quedando las 
Autoridades de la Policía y de los puer
tos encargadas de ejercer la correspon
diente vigilancia para garantir la estricta 
aplicación de lo dispuesto en la materia.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 11 de Octubre de 1917,=5=E1 Sub« 
secretario, Marqués de Amposta.

iiiSTEñIO DE HACIEÎ DA
B ireee iéM  i.e l i i  B e iiá a

j  C la se s  ■
Esta Dirección General ha dispuesto 

que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Bias 16 al 20 de Octubre,
Fago de créditos de Ultramar reconó*' 

cidos por los Ministerios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el núme
ro 95.200.

Idem de ídem id. ©n efectos, hasta ei 
número 96.000.

Idem de ídem id. en metálico á los pre
sentadores en Madrid y por Giro postal, 
á los demás de facturas del turno prefe
rente por Real decreto de 28 de Octubre 
de 1915, p q  m  qong ip in  m

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
corroBpoB,dientes, á títulos da la Deuda 
aniortizable al § por 100, hasta el núme
ro 8.911.

Idem d,0 títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje d© otros de 
igual renta, ©miisión de 31 de Julio de 
1900, hasta ©1 número 27.285.

Fago d© carpetas do conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo - á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898 y Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, hasta el número 34,640 
de la Dirección y 84.565 del Registro do 
Ja Agencia de París.

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación d© sus 
resu-9Ctivas hojas de cupones con arre- 
glo á íñ Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta ei número 3.045.

Entrega de hojas de cupones de la Deu
da al 4 por 100 exterior, emisión de 1917, 
facturas prasentadas y corrientes.

Fago de residuos procedentes de las 
Deudas Ooloniales y amortizable ai 4 
por 100, con arreglo á la ley de 27 de 
Marzo de 1900, hasta el número 2.471.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú-
mevQ 1.038. s . A ^ ,

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable, presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.140, 

Entrega de títulos del 4 por 100. inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1889, facturas presentadas y 
corrientOi?, hasta el número 13.794.

Id e m  de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos - de la Deuda ai 4 
por 100 amortizEíOle para sû . canje por 
su s títulos definitivos de la misma ren a, 
hasta el número 1.492.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de SI de Julio do 1900, 
por convt^rsión de otros de igual renta 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 190Í, basta el número 8.689.

Inscripciones presentadas en esta Di
rección General para su canje y compren- 
didsa hasta el número 16.229, de Benefi
cencia; 16.236, de Instrucción Pública; 
16.227, de Propios; 16.235, d© particulares 
y colectividades intransferibles, y 16.228, 
transferibles y 15.384 del Clero.

Reembolso de acciofies de Obras Públi
cas y Carreteras de 20, 84 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y oorrlenteSí 

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio da 1883 anteriores, 
no incursos en prescripción.

Idem d© intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre'de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874; reem
bolso de títulos del 2 por 400 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas pre
sentadas y corrientes, no incursas en 
prescripción.

Las facturas existentes en caja por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior, no incursas en prescripción.

Entregad© valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N ota# Los apoderados que cobran 
créditos de Ultramar, deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes en el 
Negociado de Asuntos de Ultramar en la 
forma que previene la Real orden de 11 
de Abril de 1913,

Madrid, 13 de Octubre de 1917.»wEl DI* 
mtQV general, Manuel Díaz Gómez«
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1.656
8 446

4.201
4.776
5.269
5-270
5.629
6 685 
7.763
7 910 
9.025 
9.155
9 301 
9.519

10.027 
10 039 
10.106 
10.167 
10 168 
10.170 
ií),171 
10,^12 
10.28Í 
10.850 
10.854 
10.555 
10.588 
10.626 
10 733
10.916
10.917 
10.919 
l5  923 
10.92V
10.925
10.926
10.927 
10 928 
10.929 
10 930 
10.931 
10 932 
10.933 
10 935 
10.937 
10 938 
10 939 
10 940 
10 941 
10 943 
10 944 
10 945 
10.946 
10 947 
10 948 
10 949 
tí) 950

10
10 953 
10 954 
10.955 
10 957 
10 958 
10-959 
10.960 
10 961 
10 962 
10 964

De ¡s 
OelegaQién.

10
172

2

191
Wb
118
119
233
39

238
148
105 
800 
326 
307 
214 
227
140
141
142
144 
Í45 
675 
367
94
98
98 bis

m o
3Í7
145
103
104
106 
724
378
379 
38i>\
381
382
244
245
246
247
248 
365 
391 
181 
182
293
294
144
145
146
147
183
184
185
186 
547
69 
37 
43 
^ 6

449 
60 
62
72
73 
85

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA PUEBLO

Soria... 
Vizcaya. 
Toledo.,

VIzcáya... , , .
Idem .............
L u g o .,. .----
Iddjn .......... .
Cádiz;... . . . . .
León ...........
Vizcaya..----
Sevilla.. . . . . .
Almería. . .  #.
C ádiz...........
Murcia. . . . . .
Cádiz  .
Zaragoza. . . .  
Tarragona...
Gerona..........
Idem   .
Idem  .
Idem .. . . . . . .
I d e m . . . . . . . .
Barcelona.. . .
Santander. . .  
GuipúZv^^oa...  
Id em ... p».
Idem ..........V.
Teruel...........
V izcaya....,. 
Baleares. . . .  
Valladolid...
loJem, .
Ide^m. .......
Barce lona . . .  
Badajoz* •
Idem    *
Idem^. - 
Idem .. 
lo C ^ '
Granada. í * *"" 
Idem.
I d e m . . . , , . . . .
ídem .. . . . . . . .
ídem ...............
Córdoba.. . . . .
M urcia. . . . . . .
Lugo.. ..  . . .
Id e m ..    -
Santander. . . .  
Idem . . . . . . . .
Orense. . . . . . . .
íd em . ...........
Idem. ,
Idem .  ______
Lugo   .
Id em . .........
Idem .. . . . . . . . ,
Idem .    __
N avarra.. . . . . .
Pontevedra. . . ,
Sevilla .
Id e m .. .
Id e m .. .
Huelva.. . . . . . .

, Idem .     .......
I' Lérida .
” l<iem. ......... .

. . . . -----

. . . . . . . . .
............

Rebollar.
Zalla.
Carranquo y Gasarrubie- 

los.
Orduña.
Bilbao.
Villalba.
Idem.
Vejer de la Frontera.
San Pedro Bercianos. 
Abanto y Ciérvana. 
Almadén de la Plata.
Tí] ola.
Los Barrios.
Lorca.
Los Barrios.
Barbará.
PinelL
Olot.
San Juan de las Fonts. 
Idem.
Idem.
Idem.
Manresa.
Cabuérniga.
Mondragón.
Idem.
ídem.
Orihuela del Tremedal. 
Bestao.
M'ahón.
Valladolid,
Viilafrades.
San M%nel del Arroyo. 
Barcelona.
PeñaisordO.
Zarza Capilla.
Medellín.
Granj a de Torrobermosa. 
Don Benito.
Ugíjar.
X<oja.
Hu^^tor-Tájar,

MotriA I
Córdoba*
Murcia.
Alfoz.
Neira de J u s l  
Castro Urdíales, 
ídem.
Barco de Valdeorras. 
Manzaneda.
Beade.
El Bollo.
Chantada.
Savifíáo,
Idem.
Idem.
Ochagavia.
Creciente.
Sevilla.
Constan tina.
Villanueva del Río.
El Cerro.
Moguer.
Sorlguera.
Idem.
Conques.
Llimiana.
Sevilla.

NÜMERO

De la Diffscsiéa,

10 965 
10.966 
10 967 
10 968 
10 969 
10 970 
10,971 
10 972 
10 973 
10 974 
iO 975 
10.977 
10 978 
10.979 
10 980 
10 981
10.982
10.983 
10.985 
10 987
10.988
10.989
10.990 
10 991 
10.992 
10 995 
10 998 
10.997
10 999 
11.000 
11,001 
11.002 
11.003
11 004
11.005
11.006
11.007
11.008 
11.009 
11,014 
1L016 
11 020 
11 021 
11.022
11.023
11.024
11.025
s J> Ocv/

h , . y  
11 028 
11 029 
11 030 
11-031 
11 032 
11 033 
11 034 
11 035 
11 036 
11 037
11.038
11.039 
11-040
11.041
11.042
11.043
11.044
11.045
11.046
11.047
11.048

J}@ I8 
D©legaeii5n

369 
89

366
368
370
371
372
373
374
375
376
378
379
380
381
382
383
384 
386
272
273
275
276 
281 
283 
279
285
286 
288
290
291
292
293
294
725
726 
91

101
102
229
392
479
480
481
482
484
485
486
487
48b
489
490

492"
493
494
495
496 
»

299
300
301
296
297
298 
224 
230
727
728
729

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

!

Sevilla.
Idem,. 
ídem ..
Idem ..
Idem ..
Idem ..
Idem..
Idem ..
Idem ..
Idem.
Idem ..
Idem ,. 
ídem..
Idem ..
Idem ..
Idem .. 
íd em ..
Idem ..
Idem ..
Málaga.
Idem .  .........
Idem .  .........
Idem...............
Idem.
Idem ..............
I d e m . . , ; . . . . .
Idem  .
Idem ...............
Idem ...............
Idem .  .......
Idem...............
Idem .
ídem  .
ídem ...............
Barcelona.......
Idem   .........
Guipúzcoa., . .
Idem . ...........
Idem ...............
Baleares.. •. •, 
Murcia. . , . . . .
iSaragoza.........
Idem ...............
Idem................
Id em ...^ .......
Idem. .1 .........
Idem*,. .......
Idem í , . . .
Idem  .
I d e m ... . . . . . . .
Jdexaf ............
Idem, ii iii*
Idem ..........
Idem ..........
Idem  .........
Idem    #
ídem ...........
I.iam   .
Má-'lrid.......
Alica'^t®- • • 
Idem. .••••«
Idem -
Idem.
Id em ....-* -
Idem -
Baleares.. . .
Idem. ........
Barcelona... 
Id e m ..... .*
Idem .

PUEBLO

Carmona.
Sevilla.
Ecija,
Sevilla.
Idem,
#suna.
Sevilla.
Saucejo.
Osuna.
Badolatosa.
ümbrote,
Sevilla,
Morón de la Frontera. 
Sevilla.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
La Rinconada.
Alora.
Málaga.
Idem.
Idem.
Alameda.
Málaga.
Cañete la Real.
Málaga.
Idem.
Idem.
Comares.
Oirás.
Alhaurín el Grande. 
Canillas de Aceituno. 
Casares.
Cornellá de Llobregat, 
Barcelona.
Escoriaza.
San Sebastián, 
üsurbil.
Montuirí.
Alhama.
Zaragoza,
Ibdes.
Zaragoza,
Mallén,
Zaragoza.
Piedratajada.
Valdehorna.
Tauste.
Calatorao.
Cariñena.
Veliila de Ebro. 
Layana,
Zaragoza,
Orés,
Idem,
Idem,
Idem.
Madrid.
Vall de Ebro.
Idem.
Idem.
Jávea.
Callosa de Ensarriá. 
Petrel.
Petra.
Palma.
Granellers.
Barcelona.
Sabadell.



Resultado de subasta que, con fitg- 
glo al pliego de con di chonos inserto oji la 
Gaceta de 2C del corriente, se ha ^cele
brado en este día para la adcpiisicióitde 
Dolida perpetua al 4 por 100 interior, cor 
objeto de "convertir su importo en ins
cripciones nominativas á favor de Gorpo- 
raciones civiles.

Precio fijado por el Exmo. señor Minis
tro de Hacienda para que sirva do tipo en. 
la subasta: 75,35 por iOO,

Prúposicioms premeditadas.
D, Pablo Porez So-iro: noiíii,naI, 50.000 

pesetas; cambio, 75,50-
Hecha la c3!ííív:ící*''Ii de l'S. proposición 

pres'oiitada, ha sido ►rv.sneehada la que 
qu€HÍa reseñada ptu* '.xcener ei cambio 
ofrecido al precio fijado por ei Exceieii-- 
tísiiíio señor Ministro de Hacietida.

Lo que. se ■ anuncia ni público para so. 
conocimiento y el de ios interesarlos.

Madrid, 13 de Octubre de 1 filT.—Si ,Di
rector general, Bíanuai Díaz G6io.ez.

JmMta
€i©2i©s» pr^ceiieM tes de  IJitrasugai^

- SECRETARÍA
Habiéndose padecido por es^a nfi- 

ría un error do copla, y pue^'c/ m en i a 
G a c e t a  d e  Madhiü «ío 2 do D de
19Ul, á nombro de Gregovh 41 m ‘ Ht 
chetS ol crédito nfimcro 4 le i a r*aí a i 
núíxcíro 9.778,1̂ ''̂  rtmdlife po ol i no  
anuncio en ei soubco hMaue c« j« ihc- 
re que el expres??do «?iérjito r x
de Gregoró) Abatí S5 í * ch 

Lo q u e  so  pobiíca » n  ' a  G a c e t a  b e  aÍA- 
DRiD á los efectos oportunos.

Madrid, 12 tía Ocuiljve do 1917.—Fl Se
cretario, M. de Azila.— El  Ffüsi- 
dente, M, Orcibíioz.

Íí?ílST£R!'9 DE ? EOáEFiííACIüf̂  .
iMflípeeeióil;- g«ii.cFal €©

CIBCOLAK
En c u r a p l í r a mn d a  lo dispoesfo on 

Fk,eal orden tío ectu Priri, se convoca a 
oposicicnes para f pi ovisfdr« do las pia 
zas yacentes de Médicos dol Cufevpo rio 
Banidad oxtorior en estavioney Bsni- 
tarías de los puertoy do Vlaaroz, KiS)ade- 
Bella, OaBti’'0 -ürdíaies, San Esíoban de 
Pravla, Sagunto y Mazarrí5n, y aquellas 
otras que se declaren afectas á las opp* 
sí clones, hasta el día en que comien'cSn 

■ }os ejercicips.
Los aspirantes que reúnan las condi

ciones que se seflaian e.n el Reglainento 
que para dichas oposiciones se publica á ■ 
continuación, pTeseB,t^rá.n sus inataneias 

' en esta Inspección general, 'á partir, del 
día i.® de Febrero próximo, y serán admi
tidas hasta el 15 de .Marzo siguiente, de
biendo documentarlas debidamenté para 
gcreí|itar ios ©xtremos á que elEegla- 
ipeí^to %mQ reíei^pnpifq.

Los ejercicios darán comienzo él día 1.° 
de Abril del año próximo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 30 de Septiembre de 1917.=E! 
Inspector general, Manuel M. Sala;^ar,

pi43s?a las opoíüicáonc» á plaaasí fl©l 
Cuerpo M é d im  Sanidad esító- 
rior«
Artículo 1.̂  Para tornar parte en los 

ejercicios de oposición á ingreso en el 
Cuerjpo de MMicoe de Simidad E; í̂erípr|

14 lIcfaBrt íflV i

I Bcrá prec .solicitado dei.MiniFi*
' tro de la GM  ̂'> 'e o q ají ei plazo que so 

indica ti < ü<* f ñ coriyocatoria. y 
con los i qí is iiE que á continuació.B se
determinaB:
■ a)  B er e s p a ñ o l ó  e s ta r  n a tu n ü ! .z a d o  e n  
Espars. •

h) No exceder de la edad de treinta y 
cÍDüo i)'ños el día. de le eoiwüeatoria..

c) Hsiiar.^e en. pleunO goce do sus dere
chos civiles y E-ir ae buena vi -a y cos
tumbres. ' .

d) Téii*r la aptitud física Uv  ̂v saria 
para las servícios q ae so. han

e) Haba'»*  ̂ r  ̂ e títul f*-* octor 
óLl.e-Rdado v» vi nRa y Cu ^la en 
algo na de U a . de dos * A s. ios del 
R'rdno o ac’' ‘ h  * i" o A o da lus s “ olios 
da vb'e'óa,

f) H'ib V Rod:Áe/‘ho SO pR-etas en me- 
trdoo pof tíí'-'!. oh s .b' opotíieiéo, al pre-

s n s  d jc 'j'R eñ io s  o a  la, l o s  p -c o i  ó  ii 
g en ertsq  ¿J’-e n ictío  cor p a p a lo ta  q u e  
8t̂  ex o /id 'l f l O, ■ ' ,

Caso ele nr aAu-il !o 1 s f ]arei- 
c io s ,  1@ se-’v. deVna'le dkhxir rU-  ̂  ̂ con
tra a ú» di cu ir ) nv) !e a.

Aln. 2F Ei Excmo. se i Mns rx) de 
la Gobovifac'mi iii mora  ̂ iv.:. Tuo? lalos 
que hec o juzear ei caí? p^evi > y las 
rele- í̂d s í p, bicioBes. ^

A i dia antarlor al cornienzo
de las op^-^icheves s*'’ vedíica^A un Bor-er» 
público t*L los opositores, q̂ d.6.nes 
r por oí o.rden que dal miemo re-
, sR' \

E T b . nal designará con veínt'loua* 
ü he Í..6 aiitidpadóñ los opos.ltores 
qot l  av I • o 'I jii“ en caria día.

A,rt.  ̂ * . Ah r admitidos á la^ opo-
N>v.iüues pe.- ‘orjv ra un exam/"B de F,rán- 
cés, Geogralía Cor/iorcial y Nociones do 
Derecho aclniinistranvo, con arreglo al 
procj'ama eerresporídie.nte á estas dos 
ñ linr' & 01 d as, en. el que' habrá de o-b- 
teii'ixü ia caiilicacióR de apyrobado.

Are. 5N ' Fo se admitirán más faltas do 
asisíeuola.qne las’ producidas por e.ufor- 
medad, y esto sólo para ©1 primer ejer
cicio.

£> 03 osd  ̂ A tRp í j netimr
en día ( p . ' " ' irH íiicho 
f] oiíCr CiOi . A , c I ír: x-sadí' 'pro-
%it ziu A . - -i G X no 
eiílrdi « td ' ? - s  ̂ cls,
ex 1 Pf i.fS ^0. ^

X" i 4 . F'

R a c e t á  S e  ÍM aS riS .

Sea CUsíiqma-
sito.f
ím m ^ j c » n a >
FE Í¿ CdOSH q-R L iOí/a u.

En ios doaíM: e]-"?- no se admitirá 
8XCú.sa uueaa.nido excluido, sea
mialquiera la causa de la M ta.de asís 
tenma.

Art. 6,® AI presentarse ©I opositor ante ' 
ol Tribunal,^ exhibirá j  firmará la papele
ta que acredite .haber satiíííec’lio la ca'nti- 
dad do ,30 pesetas á que se rcñe.re el ar
tículo i.®, letra F« cuya fi3:m.a coteyará el 
Secretario con lj¡. de la so.licitud, perdien
do aquél todos sus derechos si la ■fi.tma 
en su letra y rúbrica no fuesen iguales.

Art. 7.® Los ejercicios de oposición 
serán cuatro: uno teórico y tres prácticos.

La califícación en cada uno de los tres 
primeros ej0.rcicios se hará por ©I sista-' 
ma do .puntos, y, cada Juez podrá dar d© 
uno á W como máximum; ei total obteni
do por cada opositor ciará la caliñcacion 
en cada uno do los tres primeros ©Jer- 
cicfos?:. ' . . ‘

Ki oposíior que no ■?xu.i?a 25 puntos por 
lo manos en un ejercicio d© estos, no po
drá  ̂ rea.liza.r el siguiente, quedando ex- 
cluíáo de las opos,icion0s.

En el último ©jerdoio no se calificará 
Pú.ntq^, 41  tm m m v, fodo^ ios

f "^-'tores, cñ Urilmnal .los basificará de« 
j< .' vamente, teniendo en cuenta la 'pun
tuación. que obtuvieron m  los ejercicios 
<jc ierres y el concepto que lo hubíase.u 
mai eeido ©n es le úíiimo. Una voz elasiñ- 
caoog, se liará, .i a pro pues i a de .iiigxeso on 
e’i ll.erpo, en .la cea.l no podrá figurar 
2.'*'vfír número de aspirantes que' ©i eo- 
rrolpOFidie'ute á las plazas que hayan sido 
tU'Cíaradas afectas á. la opos,idon..

Art. '8A D.iaii&me:nta se expoíidrá al 
publico una lista, autorizada por el Sn-, 
e ti.'U rio y con el AGsto b'oeno 
flcAtoy con. los nombres de ios opy^itoros 
qno li'übiereR actuado y obt©n7.|o ios 25 
pu.Dtos por lo Biauos á qu’q se refiere ©1 , 
artículo a.iiterioi\

Art. 9.® Ei prlxiGr ejercicio cobs'iBtlrá 
en. la contesta^.hhi o.rai por cada opositor, 
duranto un espacio de üíaoipo b.o mayor 
de una hora, i. seis preguntas sacadas á 
la suerte,- dos de cada grupo da les mate- 

' rías comprendidas eo. el programa publi
cado para esta ejercicio, cuya práctica so 
atendrá á la-s s.iguío.ute8 disposiciones: 

j IG OoriBlituido el T.ribu.oal en. el día y 
hora señaiadoBj ©e dispondrán, tres bom- 

. bos, introduciendo en cada uño -tantas 
bolas TI'amera das co'mo preguntas contie
ne el programa, da la manara sTguienta:

:: En ©1 primer bombo:,Ma'terias de Hl-
gí.eao,navál; en ©I segundo: Epidemiolo
gía, Miorobiologia y .Parasitología, y en 
el tercero: de Legislación sanitaria.

2A Cada opositor sacará, cuando le 
corrospo.ot1a actuar, dos preguntas de 
cada una do las materias contenidas' en 
los bombos, 

i 3.  ̂ Las bolas ó preguntas que cada 
día saquen ios opos.ítor©s no a-'o1 verán k  
entrar en suerte hasta el día sigñfe.nte.

'4.A Ei Tribanal .no hará observació'n 
alg'ütsa á io s  opositores cuando éstos 
actúen,

 ̂So.!o el Fiesideirto podrá Indican el 
tiempo que vaya invertido ©n lo s ’̂ emaa 
J  llamar la atenelón del opositar cuando
esté fuera dei q^e Je tocado en
suíAte, st kú ©royera

krLjA(k .El ejercido coxíbísIí- ^
ra^eii la práctica de un proble-

q© i^morarorio sobre Mierobiología 
á la Higiene y otro sobre rexo- 

r- d' ' b-*,-ro le  rn'bstandas alimenticias,
' ' '  p' ello© so ajiisiRrán á las 

r - G G
E.i Tribtírtñl. dividirá á Iob oposito-

ros 0A grcpos p o r  orden correlativo del 
Búroero qu© les í± u , a coiTc&ponüido ©n el 
so.rteo cola orad o al empezarlas oposicio-. 
no , 7̂ Achrirán todos á la vez, si fuera 
posible, á j'üioio d e i' Tribunal, ©1 cual 
ana!io'la.rá con vainticuatro horas do án- 
tícipación ei día y -hora ©n que haya d e . 
©mpÁzar esto ejercicio ©n. ©1 Instituto Na
cional de H!gie.n0 de Aifonso XIII.

2.  ̂ OoBBtituído ©1 Tribunal, procede
rá éste á determinar los puntos que han, 
de ser objeto del ejeroicio práctico de 
boratorio, y que se ha da referir á re
solución de un problema de Míe»’^biolo
gía con aplicación á la Hígxe>ñe/pHbcí- 
paimente relacionada, si es posible, con 
el diagnóstico bacteriológico del cólera 6 
do la peste, investigando al efecto el mi
croorganismo específico en un cultivo, en 
un inoculado 6 en un producto 
patológico cualquiera, donde oueda e.n- 
cnutrarse ©1 mie.roo'rgaBÍsro.o do que se 
trate y recoiiociiXi'i©Río de S'ubstandas 
alrmeníicias.

3.® Acord.ados los problemas que hiui 
el© Ber o.bjeto de este ejeroicio, y que han 
(is sor los m'ismog para los individuos do 
un grupeó  para todos ios opositores, se»- 
gün actúen todos á lá vez, ó e'O ■g.rupo, se 
entregará á oala opositor la primerié mji



5.  ̂ A ios opositores se 1̂ 8 facililar'án, 
á  ser posible, íos libros qu© coosideren 
necesario para cor»saltar la iofislaeiósi 
que crean aplicable al caso, otija rescdii' 
€Í5n han de proponer por ©sorito.  ̂
bien podrán llorar los' opositores  ̂libros 
de iogislaoióíj; pero éstos serán examina-’ 
dos p iw i ámente por los Tceales ael Trl«  ̂
bunai presantes.*.

,6.° Esfe ^ercicio se vigilará por los 
"Tócalas del Tribunal en iá forma acor» dada pr éd mismo.

© aceta  Wt ‘M aSflS . *-“b í f t í r l l f

teria, sobre .habrá de efectuar sus
iRítieándoies él local ec. s .. o 

do a '̂ocoiíir 3’ í ^
^IMilInk-trarán todos los me ?< <■ '
toG y p-^Díluctos que nf^cositen 
del lo.iSíiíO, bBjo la vigilancia qu© el Tri- 

acuerde, •  ̂ i
El actuante x)odrá consultar 

bros^ apuntes y datos iieceBÍte, ya sean ce 
su propiedad pardeo lar, ya procccbui • 
la Biblioteca del establecimiento dona© 
actúoB. 't

Ei Tribunal ñjará el pls-xo máx.lmo que j 
coBsidere.necesario para la completa ro« t 
sqlocién de los probleio-a??  ̂haciéndolo sa- .J 
ber á ios opositores al dar principio á  ̂
sus investlga<doB0B. J

4.  ̂ Cada opositor expresará por eseri-  ̂
to el resultado de las investíg'acionm  I 
efeotnadas, la marcha s e g u i d ^  i" í 
elnslón ñnal obtenida, cu¿í cuaniar^ oc , • ; 
sifjerac.!oiios estime procedan¡-r& sobre la 
materia*

Tenninacio deñniii'’̂ "aiTienío su traoíqo, 
foch'^iú y fii:eon'á Lu . 'Uio

¡i ri " rií^nrul v la /.d '
caOo, .vcsbTuSxUd  ̂ ¡ /riu'i '
con e] Uíi}a' ect u ni inJb  vJjo su i 
Tribuir/o. que en aquel luomento se en- 
cueiitre en el local., uniendo á ciIa, si así 
lo juzgare coíi’íCr;nie..ie, las  ̂51 pcrricio"- 
nee, dibujos y denifin e-onyoi h; 1-0 ,̂  r, n
estime riecesírlos pD̂ -a f^cüh r ^uh-ri
de sqnéi. Si reíeriüo inflb-iono d d ' ' ‘-j.. 
buns.í consignará en el ru,loim> ' "
bajo su firma, la hora y g  ¿
le entregue y recogerá

. íO hubiere, de ía primera 
a ^ae GOBstituyó el probleríia,

. Una vez'ultimiiidaB ijov 1oí-'5 oposi
tores sus Investigaciones, ol Tribunnl se* 
jñalará día y hora para la lectura pública 
de las notas por aquéllos redactadas, pro * 
cediendo en ei momento de terminar esta 
lectura, que se ¥er.iñcará por los 
opositores y por el orden con el ouo 
yan actuando, á publicFBr la 
del problema eneoraesidado,

A rt.il.  El tercer eiGrcici.o eonmaiirá 
en la resolución de un caso «O’-
bre las medidas .que han de ■ ctop ur loa 
Médicos de puertos e.n ©i de la ad» 
misión y despacho ¿e barcos, debiendo 
r_asoD.ar la resolución y citar ías disposi- 

.Ciopes le^a.iefe en que se füB.de. Este ejer
cí ige practicará del siguiente modo:

Los opositores aprobados en los 
dos ejercicios anteriores ^otuarán todos 
á la vez.»

2,® E.l TribusjúH ^Aitmciará con veínti- 
c m tm  horas d© anticipación el díaj ii. 
hora y local en que hayan do actuar.

Constituido el Tribunal, eoloeará 
©n un bombo, á presencia de los oposito* 
ros, tantas bolas numeradas como casos 
prácticos de admisión y despacho sanita
rio de barcos haya tenido á bien acordar 
y  hayan de ser objeto de este tercer ejer
cicio, ios cuales serán también previa
mente numerados por el Tribunal, re
solviéndose por todos los opositores al 
mismo caso.

4,  ̂ La resolución de! caso ó casos de
berá quedar últimada por los opositores 
en un período de tiempo qixa no exceda 
da dos horas.

1 4  G c i i ib re  1 9 Í7 m

Oí 10
m tf;

lue
llx..

e .̂da
©b'̂ e

t ‘o
hfí y?í 
gará,

y por €i orclBB quo

1."̂  Torm’nifio
o r i r r c i f rf̂  
cerrado. Timado 
con ei iiürnero 
correBpOB.üido ea e 
rd Ti loír 5'b

Al sigaiest© di.a .
c ‘■>r.respünda, leerá cada op'Oí>iior sa tra 
bajo,

Art,__ 12. Si cuarto :i:do cobhT
ea la descriprioii y iasíuT ios aj'df'i* 
tos da desÍBfeooión más r'iroe>it;a
usados en el. saB0i.m!ehto de buques. 
Este ejercíc-io se llevará á cEb̂ e en el P ar
que Central de ^anidad Civil, á presen* 
ola. del Tri -̂ r̂ rab el que desigimtá á cada 
opo.sitor I l> < i-" vto -los aparatos que 
deba liacor ¿u x man 

La c.lísiT  ̂  ̂u dv eje c‘ H será
con arreglo 1 1 c 0 0  .’iicu
lo 7/'- en su  ̂ í .

Art;, 13. i ine el
cuarto eje,?u 1 b i 
e.oiregará i i e . j e Sa*
j‘idâ '1 todo Id r i )7b de
00 'íSb.Ojí -a í y  ̂ í f 01̂ 0 d©-

el .párrafo cuarto y último del 
t  , €*íl0 7.^ 

iri ínspeoeió ' ? T’ .1
Consejo de Saruiad ri
dogB© op03ÍcÍG'"e> me o í j, que
xi/fonno sobre  ̂ " eri]?is ' mv*
mí'*, '........ .................................

A ri -14 tfna vez in formado por 0!' 
Real Coíisejo da Sanidad t.d exo^dbs: "'O- 
d© estos oposicioue , '
ce!e.iiii8Í:oio señor L* u  ̂- (}th u’-
B.adon para que ft’o *.ix, Lorubuiiu y 
nombrar á los o'oc^  ̂ - 5 que oorms'* 
ponda.

MarMd, 30 de Septiem.bre de' i9i7,«-EI 
Inspector general, Manuel M. Salazan

F B 0^B .4M A  
p a ra  oposiciones a l Oaez'po ele 

M éáices’ e-??terio:n
De r e c h o  ADMíHifeTUAfiYO

f Concepto del Deiecho adimnlgtratlvo | 
y sus reí aciones con las deniás ramas del 
Dex'eciio.

2
Faentes del Darecbo admiüistrativo,— 

Códigos y l©5>es do proeedi.aiieiito.-~Pu- 
biieación de las disposicionas adminis
trativas.—Oodilicaciónadinínistrativa.

Concepto general de la Administra
ción: Sil personalidad.—Legalidad délas 
disposiolones generales j  x^ecursos que la 
garantizan,

4
Organización del Poder administrati

vo.—Jerarquía administrativa,—Su con
cepto, clases y condiciones.—Dlvisióii del 
territorio nacional.

'5
Funcionarlos administrativos sn gene

ral.—Concepto legal de los mismos —Su 
cíasiñcaoión.—Sus deberes y derechos,— 
Honores.—Sueldos^ — Descuentos. — Re
tenciones.—Derechos pasivos.—Eespon» 
sabilidad de los funeíoBarios adminiatra- 
tivos.

6
 ̂Legislación vigente relativa á los fon- 

clonarios del MíBisterío de le, Cloberiia- 
ción y mi particular á'Ios de Sanidad ex
terior..—Ingreso, as€c.nso y sep.araGÍó.fi de 
los Bilsmos,—Ee«po:o.§a.biIidad.—S.is re
laciones con los Gobernadores, AJcaldas, 
Juntas pro'vínciales ó mBuiolpalps de Ba- 
pidad, con ias Autoridades dé fíarlp^ y . 
(Sbn Í0ji C fesííl^.   ̂ y

AdininíBlrardón Central, Oonselo de
Ministros.— AriribadoBe-s de los MInis- 
tí. os. — p.evecadón Je deei.rio'neB, — 
b’-.»YeRi--i(idí.Ri nii.niaterial. — Sum^iria 
í'i (t •. ¡X jüríáclk'ri.óxx Qentoixcloso'Ád- 
mi;o’sii\xtIva.

B
OrgaDización del Miaisterio de la Go

bernad ób. y miñ depcrider.Gias, especi ai- 
monte las relativas á ianldad.—Inspec
ción general.—Pracedl.mie;atos adminis- 
t.ratl%’'os,—Exp^edientes gubernativos.

9
OoTitratos de Bervldos y obras on ge

neral y especialniejita Im  relativas á Sa
nidad, según la leglslaeióo vigente,— 
blspoBÍeíones de la ley de Contabilidad 
de Í -da Julio do 1911, respecto de la ma
teria.

10
Contabilidad do la^ Estaciories sanita» 

rías.—Mó0iinas de.l personal y cuentas 
de material..—Justiñoacióa, — Eesponsa* 
bílidñá,

GBOGRíífM  - OOME-RCíAh

Indicación de las principales Compa
ñías navieras, rutas y puertos de su es
cala.—Breva noción do -láLS más impor
tantes vías férreas í'iO,ternacioEaÍ0S y es
taciones fro,Bt6rízas.

2
España.—Puertos comerciales más im

portantes.—Naciones con. que principal- 
nientc efectúa bu eornorcio • de importa
ción y do exportadóii, y artíciüos sobre 
los que vers'á uno y otro comercio#

3
Eolno ÜnldxTi^ Gran B.ret.aña é Ir* 

lauda.—Fiiertoscúktí^rC'iales más ímpm^ 
tan tes—Su pcriarí.o oóloníilL—Comercio' 
de importación, y de exportación da ia 
áíetrppoli con sas Colonias 6 íiitemacio* 
nal de aquélla y de éstas.

4
Imperio alemán y sus Colonias. — 

Puertos comerciales más importantes.— 
Ani<5ulos de imixortacióii y de exporta-’ 
cléíi alemana y países con los que reali
za BU comercio.

5
República francesa y sm  Colonias.— 

puertos comercialeB más importantes.—' 
ÁTtíonlos de importación y de exporta
ción íTaneesa y países con los que "rerdi- 
za BU comercioc

6
Imperio ruso y protectorados rusos.— 

Puertos comerciales más importantes.— 
Artículos do importación y  de exporta
ción rusa y países pon ios que realiza su 
oomorcio»

7 .
Puertos comerciales más írriportantefif 

de Suecia, Noruega, Dinamarca, Bélgica 
y Holanda.—Su priacipal ooiaerpi© de 
impof tación y exportación.

8
Puertos comercMes más importantes 

de Italia, Auí5lria, Greda y f  iirquía» de 
Portogal, Moíxtoñegrx'J, Éüííiaíiiá y ^:íí- 
gari/a. — fum aria iíiíricación del ñí'Svi- 
¿lientó comerciái qu© efectüah* ,

■ '9
Yida oomercíai ele Asia, Africa y 

la y púerlos comerciales mSá ímiSr*’ 
t ím .
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10
Estados Unidos de América del Norte, 

México.—Colonias yankis.—Puertos co
merciales más importantes de estos Es
tados. —Artículos sobre los que veriñea 
su comercio de exportación ó importa
ción una y otra República y con qué na
ciones,

11
Puertos comerciales más importantes 

de Axnérica del Sur y América Central.— 
Principales artículos de importación y 
exportación de dichos países.

IProgram a de H igiene naval.
1

Atmósfera marítima.—Su composición 
química.—Análisis químico de los ele
mentos que la integran,

2
Examen microbiológico del aire del 

mar.—Propiedades físicas del mismo.— 
Juicio comparativo entre la atmósfera 
terrestre y la marítima.

S
Meteorología.—Fenómenos meteoroló

gicos.—Instrumentos y aparatos más usa
dos para su observación.—Acción de es
tos fenómenos sobre la salud.

Climas.—Su definición y clasificación. 
Elementos que lo integran—División de 
estos elementos y su influencia pató
gena.

5
De la aclimatación.—Aclimatación de 

los europeos en los climas tropicales y 
subtropicales.—Aptitud de nuestra raza 
para la colonización de estos países,

6
Diferentes clases y tipos de barcos de 

la Marina mei'cante,—Materiales que fre
cuentemente deben emplearse en ia cons 
trucción desde el punto de vista de la hi
giene.—Estructura y distribución inte
rior de dichos barcos.

Ambiente interior de los barcos.—Ele
mentos higiénicos que hay que estudiar 
en él.—Elem-entos que sueien impuriñe.ar 
el ambiente de los barcos.—Ventilación. 
Medios que se emplean para ella.

8
Iluminación de los barcos.—Alumbra

do más conveniente en ios distintos de
partamentos en general, y particular
mente en las enfermerías y salas de ope
raciones.—Ventajas é inconvenientes de 
ios diversos sistemas de alumbrado y ac
cidentes á que pueden dar lugar.

Calefacción.—Sistemas de calefacción 
que se emplean en los barcos.—Ventajas 
é inconvenientes de unos y otros.—Re
frigeración y modo de obtenerla.—Pro
ducción de hielo artificial para el consu
mo de pasajeros y tripulantes y demás 
usos del barco.

10
Medidas de higiene personal que deben  ̂

recomendarse á la gente de mar en rela
ción con los cargos que desempeñan á 
bordo y con el lavado de sus ropas.—La
vaderos á bordo.—Sistema y procedió 
miento más recomendado para el lavado 
do ropas en los barcos desde el punto de 
vista higiénico.

11
Vcsüdttó de la gente de

que cumplen."^ Materias de que se com
ponen y cuáles son más convenientes»— 
Análisis químico de las substancias colo
rantes que se emplean para teñir los te
jidos.—Ropa interior más conveniente 
para la gente de mar,

12
Enfermerías.—Farmacia, sala da curas 

y de operaciones en los barcos,—Situa
ción y condiciones que han de reunir 
para el uso á que se destinan.

13
Preceptos y reglas de higiene á que 

deban ajustarse las profesiones y traba
jos náuticos. "

14
Influencia que ejercen en la higiene 

de los barcos determinadas mercancías 
constituidas por materias insalubres ó 
contaminadas de gérmenes morbosos.— 
Medidas que hay aue adoptar para evitar 
perjuicios á la salud por estos motivos.

15
Higiene de los departamentos que se 

destinan en los barcos para los pasajeros, 
la tripulación y los diversos servicios de 
los mismos.—Condiciones más apropia: 
das que han de reunir.—Procedimiento 
para su limpieza y saneamiento.

16
Aguas residuarias. -Excretas é inmun

dicias de los barcos.—Retretes y urina
rios. Materias residuarias de ía sentina.— 
Su procedencia.—Medios más convenien
tes de evacuación, saneamiento y desin
fección.

17
Agua de bebida.—Composición y pro* 

piedades físicas.—Orígenes dei agua po 
tablo.—Impurezas debidas á su origen 
Valor higiénico de éste.—impurezas de 
bidas á su depósito y distribución.—Efec 
tos de las impurezas y contaminación del 
agua.

18
Examen químico y cualitativo de las 

materias disueltas en el agua y juicio hi
giénico del resultado de su examen.— 
Examen químico cuantitativo délas ma
terias sólidas disuoltas en el agua; cloro, 
grado hidrotrimétrico, materia oxidable, 
amoníaco libre ó Balino y amoníaco al- 
buminóideo, nitritos, nitratos, hierro y 
plomoi—Conclusiones higiénicas dedu
cidas del examen cuantitativo.

19
Análisis microbiológico del agua. — 

Modo de tomar Jas muestras para su aná
lisis.—Numeración de bacterias.—Deter
minación de la naturaleza de las distin
tas bacterias.—Microbios patógenos más 
comunes en el agua y métodos especia
les |)ara su Investigación.

20
Procedimientos físicos y químicos para 

la depuración del agua de bebida.
21

Aguada en los barcos.—Medios que se 
emplean para realizarla.—Precauciones 
para evitar la impureza de las aguas.— 
Cantidad de agua necesaria al día por 
persona.

22
Depósitos ó aljibes para agua potable 

y para lastre en los barcos.—Materiales 
más recomendables para su construc
ción.—Procedimiento para su limpieza y 
esteriiizaeiéUt^PmMi,^^ con-
t d n i t ó  m  m m  m ^ m  I  W i í .

23
De los alimentos en general.—SíJ com

posición q u ím ic a —Papel que ejercen ios 
distintos principios alimenticios en ei 
metabolismo nutritivo y en la energía 
corporal.

24
Alimentos animalc¿.«—Carnes.—Su exâ » 

men.—Efectos que produce la carne alíe*» 
rada ó procedente de animales enfermos» 
Conservación de carnes.

25
Leche.—Caracteres físicos y composi

ción.—Alteraciones que sufre.—Adulte
raciones.—Enfermedades transmisiblei 
por la leche y modo de precaverlas.—Mé
todos de conservación de la leche.—Exa*» 
men químico.—Manteca.—Su eomposi* 
ci^n, alteraciones y adulteraciones.— 
Examen de la manteca.—Quesos.

26
Alimentos de origen vegetaL*—Cerea

les.—Harinas.—Examen físico.—Compo- 
sición química.—Examen microscópico» 
Pan y galleta.—Examen de uno y otra.

27
Conservas alimenticias.—Procedímíen*» 

tos especiales para la conservación de 
carnes, pescados, legumbres y frutas.— 
Juicio crítico de dichos procedimientos 
desde el punto de vista higiénico.

28
Ración alimentiela.—Principios fisio

lógicos que deben informarla.—Su com
posición media.—Ración de reposo, de 
trabajo ordinario y de trabajo forzado.— 
Cálculo de ia energía derivada de los ali
mentos en relación con el trabajo y fun
ción do los órganos del Cuerpo.

29
Ración alimenticia del marinero.—Mo

dificación según los climas.—Valor nu
tritivo que debe tener.—Valor higiéni
co de las conservas más usadas á bordo. 
Cuidados que requieren los utensilios 
destinados á ia alimentación.

30
Bebidas alcohólicas.—Su accción sobre 

el organismo.-Procedimientos para com
probar la adulteración de los vinos.—Hi
giene social dei alcoholismo.

31
Estudio higiénico de las bebidas aro-» 

máticas.
32

Desinfección en general. — Principios 
en que se funda.—Diferencia entre la des
infección y la esterilización.—Clasifica
ción y descripción de los agentes desin
fectantes en general.—Idea general de los 
aparatos más usuales en la práctica de la 
desinfección, según el agente que se em
plee.

33
Desinfección de barcos en general.—Su 

importancia en relación con los intereses 
sanitarios y comerciales.—Desinfección 
de las personas y de las cosas de á bordo.

34
Desinfección de barco en particular.— 

Principio científico en que debe fundarse 
la desinfección de un barco, según sea el 
cólera, ia peste ó la fiebre amarilla la pes
tilencia que la requiera.-Procedimiento 
en cada caso.

35
Desinfección de mercancías y equipa

jes.—Papel qu^ desempefían en la propa- 
gatsióiti aé
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to qne debe emplearse para impedir ó 
aminorar deterioros ó averías.

36
Consideraciones generales s o b r e  la 

elección del porsoDal para tripular los 
barcos mercantes.—Aptitudes físicas que 
deben reunir los tripcriantes y -defectos ó 
enfermedades que deben ser motivo de 
eliminacioB, según el cometido que des
empeñen á bordo.

87
Enfermedades más frecuentes en la 

gente de Riar.---Su enumeración y des
cripción.—Medios de evitar la propaga- 
ción de las enfermedades infecciosas en 
los barcos,

88
Accidentes que con más frecuencia 

ocurren á bordo.—Sumersióa.—x4.uxiÍios 
que requiere.-«-Eiementos que deben te
nerse dispuestos para el rápido auxilio 
de estos casos.—Medios más apropiados 
para transportar enfermos ó lesionados^

89
Mareo.—Sus causas, síntomas y írata- 

miento,
40 ^

Historia de las principales epidemias 
de cólera, peste y lebre amarilla en Es
paña.—Vías más adecuadas para su pro
pagación.—Concepto moderno d© la pro
pagación do dichas pestilencias.

41
Hospitales marítimos.—Hospitales flo

tantes.—Sus ventajas é inconvenientes.— 
Organización y servicios.—Enfermerías. 
Sanatorios marítimos.—Lugares prefe
rentes de emplazamiento en las costas 
españolas. — Organización y funciona
miento.

42
Higiene de la emigración por mar.— 

Barcos dedicados al transporte de ©mi
grantes y condiciones higiénicas que de
ben reunir.—Emigración más frecuente 
en nuestro país—Enfermedades exóticas 
que pueden importar los inmigrantes.— 
Peregrinaciones y otros éxodos.

43
Estadística sanitaria naval—Su objeto 

é importancia.—Base en que debe fun
darse.—Necesidad de una nomenclatura 
internacional de enfermedades de la gen
te de mar.

44
Medidas que deben adoptarse para la 

mejor higiene de los puertos y de las zo
nas marítimas.—Alcantarillas y desagüe 
de aguas residuales de los puertos y ba- 
hías.—Medios para remediar sus incon
venientes.

45
Distribución geográñoa de las enfer

medades pestilenciales, peste, cólera y 
fiebre amarilla.—Vías de propagación.

Epizootias más cohiunes.—Estudio ge
neral de ellas.—Medidas de aislamiento 
y desinfección en la prevención de las 
epizootias.—Transporte de ganados en 
los barcos.—Condiciones qué éstos han 
de reunir para esta clase d© tráfico.

47.
Peregrinaciones musu I m a n a s  la 

Meca.—Peligro que ofrecen á la salud 
pública.
 ̂ , Programa el® Epidemiología,,

Microbiología y Farasitoiogía.

Sejitido moderno de la Epidemiología.

20
Papel de los insectos en la transmisión 

de las enfermedades infecciosas.

El aire como medio de transmisión en 
las enfermedades epidémicas.

I Influencia del agua ©n la difusión de 
f las enfermedades infecciosas.

Epidemias producidas por gérmpnes 
del suelo.

Infecciones é intoxicaciones ocasiona
das por alimentos.

7
Modo de propagarse las epidemias por 

el tráfico comercial.
8

Papel de los portadores de gérmenes 
en la propagación de las enfermedades 
contagiosas,

9
Profilaxis general contra las epide

mias.
10

Significación de los objetos de uso y 
mercancías contaminados de gérmmes 

' morbosos, en la génesis y propagación de 
las epidemias.—La misma significación 
por lo que se refiere á las excreciones y 
secreciones del hombre y animales en* 
fermos,

11
Papel de las formas leves y ambulato

rias de las enfermedades infecciosas en 
©1 sostenimiento y expansión da las epi
demias.

12
Epidemias llamadas de casas.—Causas 

que las originan y mantienen.—Modo de 
combatirlas.

13
Concepto moderno de la naturaleza de 

la infección.
14

El microscopio j  sus accesorios.- Mo
delos más usados en Microbiología.—Su 
mecanismo y manejo.

15
Examen directo de los microbios sin 

coloración y con coloración previa.-M a
terias colorantes más usadas.—Prepara
ción de las soluciones colorantes más 
empleadas.—Técnica general.— Procedi
mientos de doble coloración, de colora
ción de esporos, de pestañas y de cáp
sulas.

16
Esterilización.—Su objeto en Microbio

logía.—Procedimientos para obtenerla.- 
Aparatos y mecanismos de los distintos 
procedimientos de esterilización.

17
Medios de cultivo.—Técnica para su 

preparación, esterilización y conserva
ción.

18
Termostatos ó estufas de cultivo.-Des- 

cripción de los principales tipos.—Ter- 
morreguladores —Su mecanismo y fun
ción.

19
Cultivo de microbios.—Siembras.—Ais

lamiento de gérmenes.—Cultivo de aero
bios y de anaerobios.—Técnica general 
de estas operaciones.—Examen micros
cópico de los cultivos*

¡ Biología general de los microbios.— 
í Sus funciones.I 2 1
I Influencia de los agentes exteriores so- 
I bre la vida de los microbios.—Axcion de 
I los agentes físicos.—Acción de los agen- 
I tes químicos.
1  ̂ 22§i Acción de los microbios sobro los me- 
1 dios en que viven.—Concepto do ia fer- 
I mentación y de la infección.—Mecanis

mo de estas funciones microbianas.
23

Observación de los microorganismos 
en los tejidos orgánicos.— Operacioiieg 
previas.—Técnica general.—Procedimian- 
tos esenciales preferibles ©n cada caso.

24
La experimentación sobre los animaleB 

en Bacteriología.—Cría y conservación 
de los animales más usados m  los iabo- 
ratorios. -Inocuiaciones. — Autopsias. — 
Recolección j  análisis bacteriológico de 
humores y tejidos.

25
Medios de reproducir las preparaciones 

microscópicas.—Dibujo y microfotogra- 
fía de los micrpbios.—Material necesario. 
Su mecanismo y modo d© maTaejarlo.- 
ültramicroscopio.—Sus fundamentos y 
aplicaciones.—Modelo más usado.

26
Inmunidad natural y predisposición.— 

Fagocitosis y alexinas.
27

Inmunidad adquirida.—Modos do ob
tenerla y su Aplicación.

28
Toxinas y antitoxinas.—Unidades y 

procedimientos para su medida.
29

Aglutininas y preoipitinas.—Sus apli
caciones á la Bacteriología y á la Hi
giene.

30
Opsoninas y bacteriotropinas,

81
Citolisinas.—Hemolisinas.—Bacteríolí- 

sinas.
82

Desviación del complemento y  su apli
cación á la determinación de antígenos y 
anticuerpos.

88
Anañlaxia.

84
-Vacuno-Vacunas y sueros en general.* 

terapia y bacterioterapia.
85

Cólera asiático.—Su bacteriología, pa
togenia y vacunación.—Diagnóstico bac
teriológico ó investigación de portadores 
y demás vehículos.

86
Peste.—Su bacteriología y diagnóstico 

bacteriológico.—Vacunación y suerote- 
rapia.

37
Fiebre amarilla. — Estado actual de 

nuestros conocimientos acerca de su etío» 
logia y profilaxis.

88
Viruela.—Estado actual de nuestros co

nocimientos sobre la causa microbiana 
que la produce.—Vacuna antivariólioa. 
BU preparación, conservación y exalta,'»
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cioD.—Iismunidad.—Higiene sodal con
tra la viruela.^Eücada de las leyes sobre 
la yacunación obligatoria.

39
Sarampión y escarlatina.—Su etiolo

gía.—Medidas de profilaxis general.
40

_  Meningitis cerebro-espinal epidémica. 
Epidemiología.—Diagnóstico microbio- 
lógico.—Profilaxis.—Seroterapia.

41
Gripe.— Epidemiología. — Diagnóstico

microbiológico.—Profilaxis.
42 '

Difteria.—Epidemiología.— Diagnósti
co microbiológico.—Seroterapia.—Profi
laxis.—Vacunoíoxinas.

43
Tracoma—Gérmenes productores y es- 

tudio aciual de nuestros conocimientos 
sobra ellos.—Profilaxis.

44
Eiebre de Malta. — Epidemiología, — 

Diagnóstico microbiológico. — Serotera
pia.—.Vacunoterapia y profilaxis.

45
Escorbuto y beri beri, — Etiología.— 

Diagnóstico. — Profilaxis.— Distribución 
geográfica.

46
Tifus exantemático.—Epidemiología.— 

Diagnóstico microbiológico.—Profilaxis.
47

Fiebre tifoidea. — Epidemiología. — 
Diagnóstico microbiológico.—Diferencia 
entre el bacilo de Ebertb y los microbios 
semejantes, — Yacunoterapia y Serote
rapia.

.. 48
Paratifus.—Sus gérmeiies ’prO'dBOtorea. 

Epidemiología.— Diagnóstico', :inl,c:robloi- 
lógico.—Seroterapia y Viacunoterap'ia..:—* 
Proñlaxis,

49
Tóanos.—D ia g n ó s t l s o  :ra:icrobl:Ol;óigi©c»w' 

Medlos’de t r a n s m i s i ó n . — Seroterapia y 
profilaxis.

50'
Cocos patógenos. Gram-negatlvo^s; — 

Descripción y diagnóstico' bactecIblógiC'O.
51

: Cocos patógenos Gram-positivos.—D'eg- 
crlpción y diagnóstico bacteriológico.

52
Disentería bacilar y amebiana. — So 

epidemiología y diagnóstico microbíoló- 
gico.—Medios de contagio.—Seroterapia, 
Profilaxis.

53
Sífilis. — Microbiología. — Diagnóstico 

microbiológico.-Serodiagnóstíc© de Was- 
serman.—Profilaxis individual y social 
de la sífilis.

54
Del obancro blando y de la blenorra

gia.—Microbiología del germen de Du- 
creí y dei gonococo de Naisser.—Vacuno
terapia de la gonococia.—Profilaxis indi
vidual y social de diciias enfermedades.

55
Coqueluche.—Su epidemiología y diag

nóstico microbiológico.—Profilaxis ge
neral.

56
Fiebre recurrente—Su epidemiología 

y diagnóstico microbiológico.- Serodiág- 
nóstico y profilaxis.

57
Carbunco.*—Diagnóstico mierobiológi* 

I  co.—Vacuna preventiva y seroterapia.— 
I Profilaxis general.

58
Muermo. — Diagnóstico microbiológi

co.—Maleína.—Modo de prepararla.—Su 
valor diagnóstico y terapéutico.—Serote
rapia.

59
Tuberculosis. — Bacteriología y diag

nóstico bacteriológico.—Valor de la tu- 
berculina como medio diagnóstico y te
rapéutico.—Higiene individual y social 
de la tubérculosis.—Seroterapia.—Profi
laxis general.—Sanatorios.

60
Lepra.— Epidemiología y diagnóstico 

microbiológico. - -  Profilaxis general. 
Higiene social.

61
Rabia.—Patogenia, diagnóstico y trata

miento preventivo.
62

Infecciones tegumentarias. — Tiñas.— 
Examen microscópico de los parásitos 
que las producen,—Profilaxis general.

63
El kala^^azar infantil.

64
Protozoos patógenos para la especie 

humana, —Métodos de investigación.
65

Flagelados patógenos para el hombre 
y los animales domésticos. — Estudio 
comparativo de los tripanosomas pató
genos.

66
Diferencias morfológicas y biológicas 

entre él plasmodium vivax y el plasmo-
dium .malario.

67
Ciclo évolutivb de los parásitos del pa- 

lai.ism,o humano.
68

. líO'rfoIO'gI:a y biología del agente pató
g e n o 'do la flobre palúdica tropical ó ma
ligna*

69
BiO'I'O'gít. do los: dípteros transmisores

'ifll p!a.l«d:isimO'.
■ ■ 70

. BeeloparáS'i'tos del hombre y de los 
animales domésticos capaces de ser írans-
mlS'CiíroiS' de virus. ' .

71'
Morfología, biología, estudio experi- 

m'Onlal, cultivos é io,oculaciones de ios 
pro'tozoos 'del género Leishmania.

72
Las filarías deI,.hQmbre,

73
Clamidozoos en general.

74 ■ , ,
Morfología y biología de los amebas

patógenos para el hombre.
Programa á@ legislación sanitaria. 

' 1
Ley Orgánica de Sanidad.—Reglamen

tos de Sanidad.—Disposiciones de una y 
otro más relacionadas con el actual ser
vicio de Sanidad de puertos y fronteras.

Organización de la Sanidad exterior en 
España y funciones dé los órganos que la 
Constituyen,

Historia del Cuerpo de Sanidad exte* 
rior.—'EstacioTies sanitarias de puertos. 
Inspecciones locales de puertos habilita
dos.—División territorial sanitaria.

Deberes y atribuciones de los Directo
res en las Estaciones sanitarias de puer
tos, dé l os  Médicos segundos, Médicos 
bacteriólogos y del personal administra
tivo dé las mismas.—Deberes y a tribu-» 
ciones de los Inspectores de puertos ha
bilitados.

Constitución, organización y servicios 
del Cuerpo Médico de la Marina civil en 
España.—Sus deberes y atribuciones.

6
Cónsules y agentes consulares españo

les.—Sus deberes y atribuciones como 
funcionarios auxiliares de Sanidad exte
rior.—Infiuencia de su gestión en el ré
gimen sanitario,

7
Estaciones sanitarias de puertos.—Su 

objeto y clasificación.— Condiciones de 
emplazamiento.—Personal y material de 
que deben estar dotadas.—Laboratorios 
de microbiología,—Su personal y mate* 
rial.

8
Lazaretos.—8u objeto.—Organización. 

Funciones.—Personal y material.
9

Concepto y significación de las pala
bras siguientes: barco, buque, estación 
sanitaria, Autoridad sanitaria, Autoridad 
de puerto, pequeño cabotaje, cabotaje in
ternacional, navegación de altura, tripu
lación, pasajeros, enfermedades pestilen
ciales, infecciones contagiosas comunes, 
observación, vigilancia, circunscripción 

I infestada, circunscripción limpia.
10

De la documentación sanitaria en ge
neral.—De la documentación sanitaria en 
particular en relación con los barcos, los 
Cónsules, la estadística y la legislación. 
Patentes y visos consulares.

11
Formalidades para la contratación de 

servicios sanitarios.—Tramitación de ex
pedientes para reparación y adquisición 
de material.—Alquileres.

12
Reglas establecidas por el vigente Re

glamento de Sanidad Exterior para co
nocer la existencia de enfermedades pes
tilenciales y demás circunstancias rela
ciona as con las circunscripciones lim
pias y sucias.

13
Reglas establecidas por el vigente'Re

glamento de Sanidad Exterior, relacio
nadas con las precauciones que ha:s que 
adoptar en barcos fondeados en puertos 
contaminados y con los pasajeros, equi
pajes, mercancíaí«, correspondencia y pa
quetes postales, procedentes de territo
rios contaminados, transportados en bar'* 
eos con patente limpia indubitada.

14
Preceptos de nuestra legislación sobre 

la clasificación de barcos por sus cir-. 
cunstancias sanitarias.

15
Régimen sanitario de barcos por có

lera.
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16

Eégimen sanitario de barcos.por peste*

Régimen sanitario de barcos por fiebre 
amarilla.

18
Régimen sanitario comün á las tres 

pestilencias: cólera, peste y  fiebre amari
lla.—Régimen por otras infecciones co
munes.

19
Dotación de material sanitario de bar

cos según clase, condiciones y tráfico de 
ellos.

20
Preceptos reglamentarios sobre barcos 

que no quieran someterse al régimen que 
les corresponda.—Régimen de barcos que 
procedentes de puertos sucios, lleguen á 
otros de igual pestilencia.—De los que 
hayan tenido comunicación en la trave
sía ó en el mismo puerto de llegada an
tes de tener libre plática.

21
Procedimiento para casos en que los 

barcos lleguen de puerto desprovisto de 
Autoridades sanitarias, sin documenta
ción de Sanidad ó con irregularidades en 
ella.

21
Disposiciones referentes á los casos en 

que los barcos conduzcan cadáveres em
barcados en el puerto de origen ó en los 
de escalas.

23
Concepto de la primitiva procedencia y 

puertos de escala de barcos,^—Reconoci
miento de su documentación.—Informa
ción á bordo.

24
Disposiciones reglamentarias sobre  

hora de entrada y para la visita sanitaria
de bíjrjos.

25
Disp osiciones sobre incomunicación de 

los barios y del personal que intervenga 
en sus operaciones, tanto sanitarias como 
mercantiles.

 ̂ 26
Reglas sobre aprovisionamiento do 

ba’’cos que por sus condiciones sanita
rias no deban tener comunicación.—Sa
lida de puertos de esta clase de barcos.

27
Medidas extraordinarias que hay que 

adoptar con los barcos, según el Regla
mento, para casos de incendio, temporal 
6 naufragio.

28
Disposiciones reglamentarias sobre re

conocimiento dé barcos á sn  salida de 
puerto, y sobre embarque de enfermos.

29
Conducta que debe seguirse en casos 

de defunción ocurrida á bordo, en alta 
mar, veinticuatro ó más horas antes de 
la llegada á puerto y después de este pla
zo.—Fundamentos legales del procedi
miento.

SO
Disposiciones reglamentarias para ca

sos de presentarse á bordo enfermedad 
pestilencial ú otra enfermedad común.

31
Precauciones sanitarias que deben 

adoptarse por los Capitanes de barcos 
que hagan escala en puertos contamina
dos.—Disposición legal en que se fundan 
dichas precauciones.

32
Disposiciones leglamentarias sobre re

conocimiento de barcos á su llegada á 
puerto.—Reglas para la desinfección de 
barcos.

83
Disposiciones sanitarias sobre barcos 

que de modo permanente se destinen en 
los puertos á vivero ó cría de moluscos, 
almacenes ó depósitos de mercancías.

34
Disposiciones sobre vacunación y re

vacunación antivariólica de tripulantes y 
pasajeros.

35
Tarifas de derechos sanitarios.—Liqui

dación y forma de ingresarlos.—Multas. 
Procedimiento p a r a  su imposición y 
exacción.

38
Disposiciones reglamentarias sobre las 

infracciones cometidas por los funciona
rios de Sanidad.

37
Disposiciones reglamentarias sobre in 

fracciones referentes á patentes, interro
gatorios y declaraciones juradas.

38
Disposiciones reglamentarias sobre in

fracciones referentes á la entrada y sali
da de barcos en puertos y lazaretos.

39
Disposiciones reglamentarias sobre in

fracciones relativas á la declaración de 
enfermedades infecciosas.

40
Disposiciones reglamentarias sobre in

fracciones referentes al régimen y poli
cía de puertos y embarcaciones.

41
Disposiciones reglamentarias sobre in

fracciones referentes al aislamiento, des
infección, vigilancia y observación de 
pasajeros.

42
Disposiciones sanitarias sobre ferroca

rriles en curso de epidemia.
43

Disposiciones sanitarias sobre mercan
cías, ganados y animales domésticos.

44
Estaciones sanitarias fronterizas.—Su 

objeto y organización.—Su clasificación 
personal y material.

45
Medidas sanitarias que, según las Con

ferencias sanitarias internacionales de 
París de 1903 y 1912, hay que adoptar en 
las fronteras y vías fluviales.

46
Ley española de Emigración y Regla

mento para su aplicación, particularmen
te en lo que se refiere á ios servicios de 
Sanidad exterior.

47
Conferencias sanitarias internaciona

les,—Su objeto y noción histórica de las 
principales, celebradas con anterioridad 
ál903.

48
Convenios sanitarios internacionales 

de París de 1903 y 1912.
49

Legislación por que se rigen los servi
cios sanitarios de puertos v fr^onteiraB de 
Francia y sus cblouias,

50
Gran Bretafla y sus colonias.—Su le

gislación de Sanidad marítima.
51

Disposiciones sanitarias que regulan 
los servicios de Sanidad de puertos y 
fronteras en el Imperio alemán.

52
Reglamento sanitario de Bélgica y Ho

landa para sus puertos y fronteras.
53

Reglamentos de Sanidad de puertos y  
fronteras de Italia.—Ley italiana de Emi
gración y Reglamento para su aplica
ción.

54
Disposiciones por que se rigen en Ru

sia los servicios de Sanidad de puéytos y 
fronteras.

55
Idea general sobre la legislación sani

taria de puertos y fronteras en los países 
escandinavos.

56
Servicios sanitarios de puertos y fron

teras de Portugal y fronterizos en Suiza» 
Leyes por que se rigen.

57
Idea general sobre la legislación sani

taria de puertos y fronteras en los países 
balkánicos y Egipto.

58
Reglamentos para los servicios sanita

rios de puertos y fronteras en los Estados 
Unidos de América del Norte.

59
Estudios sobre la legislación sanitaria 

que para puertos y fronteras tienen en 
vigor la República Argentina, la del 
Uruguay y la de los Estados Unidos del 
Brasil.

60 ,
Idea general de la legislación sobre sa

nidad de puertos y fronteras en las Re
públicas de América Central.

61
Oficina Internacional sanitaria de Pa

r í s .
62

Consejos Sanitarios internacionales da 
Egipto, de Constantinopla, de Tánger y 
de Teherán.

63
Disposiciones sanitarias que rigen los 

servicios en las zonas respectivas de in
fluencia de España y Francia en Ma
rruecos.

Madrid, 30 de Septiembre de 1917.-^ 
El Inspector general, Manuel Martín Sa- 
lazar.

MINISTERIO DÉ INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

Siibsecrel&riAo
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de esta fecha, se anuncia al 
turiio de oposición libre una plaza de 
Profesor de término de la enseñanza de 
Dibujo artístico y Elementos d© Historia 
del Arte, vacante en la Escuela de Artes 
y Oficios de Almería, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas y demás venta
jas que la Ley concede, cuya plaza se 
agrega á las de la mispia enseñanza de 
ias Fs'cu^lá» db Artbs y Oficioe de Madrid
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Jr de la Industrial y iie Artes y Oficios de 
Logroño que fueron anunciadas á oposi
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente al 9 de Febrero del corrieníe- año.

Los ejercicios para la mencionada pla
za do Almería se verificarán en Madridy 
conforme previene €d Reglamento de opo- 
Biciones de 8 de Abril de i910, y serán ios 
mismos que para las otras dos citadas, 
cuyo program.a se publicó en la  G a c e t a  
de 17 de Marzo último.

Para ser admitido á la oposición so 
requiere sor español, haber cumplido 
veintiún años de"edad y no hallarse In- 
capaoiíado para ejercer cargos públicos, 
debiendo acreditar además por medio de 
los correspóndiontes diplomas ó certifi
cados que reúnen alguna do las circuns
tancias que establece el párrafo - cuarto 
del aríícülo 24 del Reglamento de 16 de 
Diciembre de 1910, que son las siguien
tes:

Que ha cursado y aprobado la enseñan
za completa de su especiaddad en la Es
cuela Especial de Pintura, Escultura y 
Grabado 6 en alguna dé las de Artes y 
Oficios en que se hallen establecidos los 
estudios superiores de Bellas Artes; que 
han sido mediante oposición ó concurso 
Profesores numerarios de la Sección ar
tística de las Escuelas de Artes ó Indus
trias, Bellas Artes ó Artes Industriales, ó 
Auxiliares de las mismas Escuelas y Sec
ción, ó sean Proñ^sores de termino ó as
censo de Escuelas de Artes y Oficios ó 
Industriales y hayan obtenido sus cargos

Í4 0ctttl(>ré 191'? Uaceft ®aar!a.« - Uanr.

por oposición ó concurso, ó Profesores 
numerarios de Dibujo de Institutos, ó 
que iiajao. sido durante el tiempo marca
do, y obtenido caiiñcación. honorífica por 
sus envíos reglaméntarios,-pensionados 
del Estado, iiiesálaate oposición, en la 
Academia do Bollas A rtes. de Roma, ó 
que á taita de esitas condiciones hayan 
obtenido alguna reconipansa ©n Exposi
ciones de Artes industriales, ó, por lo
men os, medalla do segunda clase en Ex
posición Nacional de Bellas Artes.

Los,, aspirantes presentarán sus instan- 
' cías en . este Ministerio en el iiaprorro-^  ̂
gable tármino de un mes, á contar des
de la pubdcacióa- de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , acompañadas de. 
ios ciocuineutos que justifiquíin su 'capa

cidad legal; pudiendo también acreditar 
lo s  méritos y servicios á que se refiero el 
articulo 7.® del mencionado Regla niento 
de 8 de Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera de 
M a d rid  les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro plazo 
fijado en la oonvocatoria en una Admi- 
nistraciónde Correos el pliego certifica
do qu^ contenga su instancia y los expre
sados documentos y  trabajos.
- El día que los opositores deban pre

sentarse ai Tribunái para dar comienzo 
á los ©jeroicios entregarán ai Pr^sident-a 
uii trabajo de mvestigación ó doctrinal 
propio y el programa deMa asignatura, 
requisitos bír les cuales no podrán ser 
admitidos á  la, práctica de los ©|ercicios.

Este anuncio deberá publicarse ade 
más en los Boieime^ Oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en ios Es
tablecí mieñtos docentes oficíales, lo que 
se advierta para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 9 de Octubre de 19í7.=^i Sub
secretario, Jorro.

Yista la instancia de D. Eduardo Lafo- 
ret y Altolaguirre, reclamando contra su 
exciusión de las oposiciones á dos plazas 
de Profesores de término de Dibujo li
neal vaoa'ntes en las Escuelas de Artes y 
Oficios de á.imena y Granada, por no ro  ̂
mitir hoja de servicios que acreditase su 
capacidad legal y enviado dentro del pla
zo reglamentario dicho documento,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
admita ai Sr. Laforet y Altolaguirre, Pro
fesor de ascenso de la Sección técnica da 
la Escuela de Artes y Oficios de Toledo, 
á la práctica de ios ejercicios de oposi
ción á las Cátedras antes mencionadas, 
vacantes en las Escuelas de Almería y 
Granada.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Octubre de 
19Í7.—E1 Subsecrecario, Jorro.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á las Cátedras de Dibujo iineai 
de las Escuelas dé Artes y Oficios de 
Almería y Granada,
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